
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 4 DE 
NOVIEMBRE DE 2009.- PLENO ORDINARIO.- 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES.- 
 
Se estudian las actas de las sesiones plenarias celebradas los días 7 de 
octubre (ordinaria) y 16 de octubre (extraordinaria y extraordinaria/urgente). 
 
Sr. Aranaz señala que en el folio nº 38794 reverso y 38795, de la manifestación 
efectuada y recogida en acta, podría parecer que era un planteamiento localista 
y no a nivel municipal tal y como quería indicar, por lo que aporta para que 
conste por escrito el ruego presentado en el Acta de sesión de fecha 7 de 
octubre de 2009: 
 
RUEGO PRESENTADO POR JOSE Mª ARANAZ EN REPRESENTACIÓN DE 
GRUPO SOCIALISTA AL PLENO DEL DIA 7 DE OCTUBRE 
 
Toma la palabra el Sr. Aranaz y expone que Noáin-Valle de Elorz soporta el 
paso por su territorio de importantes vías de tráfico (autopista, autovía, NA 121) 
que sin duda facilitan las comunicaciones de los pueblos del municipio hacia el 
exterior, pero que carecemos de una RED DE CARRETERAS LOCALES, que 
comunique los distintos pueblos del municipio entre si y a estos con su 
cabecera Noáin. 
 
Esta situación no favorece el arraigo de los vecinos/as en su municipio, la 
utilización de sus servicios, ocio, comercio, cultura, etc., ni el asentamiento de 
nuevos habitantes, que trabajando en nuestros distintos polígonos, residen en 
otros municipios de la Comarca de Pamplona. 
 
En estos momentos se encuentra en fase de redacción el nuevo Plan de 
Carreteras de Navarra 2010-2017, por lo que RUEGA al Alcalde que realice las 
gestiones necesarias para que en el mismo, se dote a nuestro municipio de una 
red de carreteras locales digna y acorde con nuestro desarrollo presente y 
futuro. 
 
Por lo que pide que se incluya este Ruego como corrección al acta. 
 
Con esta corrección se aprueban las actas de las sesiones plenarias 
celebradas los días 7 de octubre (ordinaria) y 16 de octubre (extraordinaria y 
extraordinaria/urgente), por unanimidad de presentes (9 votos a favor). 
 
 



PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
VITRA PARQUE DEL ARGA S.C.L.-  
 
LICENCIAS DE ACTIVIDAD 
 
TRANSPORTES AINTZANE FERNANDEZ S.L.-  
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
DON J.I.M.- 
D. A.J.R.- 
D. L.Y.S.- 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE LA CALLE REAL 42 DE NOÁIN.-  
DON S.L.O.- 
 
RESOLUCIONES VARIAS 
 
DOÑA M.G..R.- Comunidad de vecinos de la Calle Travesía del Aeropuerto nº 
2 de Noáin.- 
D. J.M.C.E.- 
HERADIO MOLINERO S.L.-  
PROMOCIONES INMOBILIARIAS Y EDIFICACIONES URTESA S.L.-   
PROMOCIONES INMOBILIARIAS Y EDIFICACIONES URTESA S.L.-  
SOCIEDAD CULTURAL DEPORTIVA RECREATIVA LA ERA.-  
PROMOCIONES EUGUI S.L.-  
 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de octubre de 2009, por la que se concede 
a Doña M.U.S.D. una reducción de su jornada de trabajo de un 36,43% 
(trabajaría 4 horas y cuarenta minutos), a partir del día 2 de octubre de 2009 y 
hasta el 31 de enero de 2010, por cuidado de un hijo menor de 12 años. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de octubre de 2009, por la que se procede 
a la devolución de 12,40 € a D. J.A.A.J., correspondiente al Impuesto Municipal 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 del Renault, matrícula NA-
5320-I (1 trimestre). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de octubre de 2009, por la que se 
compensa en 24,40 € a D. P.J.E.G., en concepto de dietas por asistencia a 



juicio, motivadas por su anterior puesto de auxiliar de agente municipal del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de octubre de 2009, por la que se procede 
a la devolución de 12,40 € a Doña C.A..M., correspondiente al Impuesto 
Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 del Citroen Saxo, 
matrícula NA-6499-AV (1 trimestre). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 8 de octubre de 2009, por la que se 
desestima el recurso de reposición interpuesto por D. F.Z.A., en nombre y 
representación de Zaguipro, S.L. contra Resolución de Alcaldía de fecha 17 de 
diciembre de 2008 por la que se aprueba la liquidación del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) con 
Número de Expediente 20081993 por ser la misma conforme a derecho. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de octubre de 2009, por la que se anula la 
liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana a nombre de D. M.A.R. por importe de 768,66 €, expediente 
20091205, por transmisión de vivienda en Calle Real nº 31-1ºDcha de Noáin.  
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 15 de octubre de 2009, por la que se da baja 
de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes: Doña S.V.P.P., D. N.R.G.S. y 
Doña M.T.G.P. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 19 de octubre de 2009, por la que se 
desestima la solicitud efectuada por D. J.E.E. al no ser imputable a este 
Ayuntamiento la responsabilidad en los hechos ocurridos, tal y como señala 
MAPFRE en su comunicación, ya que el punto donde ocurrió el accidente 
pertenece a una carretera que es titularidad del Gobierno de Navarra, 
concretamente la PA-31 Accesos Pamplona Sur Aeropuerto. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 19 de octubre de 2009, por la que se 
desestima la solicitud efectuada por D. J.C.M., en nombre y representación de 
Jumavi Cafeterías y Restauración, S.L. al no ser imputable a este 
Ayuntamiento la responsabilidad en los hechos ocurridos, ya que el diferencial 
no saltó por falta de mantenimiento ni por sobrecarga en la red. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 21 de octubre de 2009, por la que se 
concede a D. L.C.P., funcionario del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), 
un préstamo de 3.000,00 €, a devolver en 12 meses (14 mensualidades), 
según el Convenio suscrito entre el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y 
sus funcionarios para el periodo 2008-2011. 
 



. Resolución de Alcaldía de fecha 22 de octubre de 2009, por la que se 
desestima la petición efectuada por D. G.V.M., expediente 9396537, de 
devolución de recargos y costas por vía de apremio correspondiente al 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 2911-
BCS. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 27 de octubre de 2009, por la que se nombra 
como representantes e la Corporación del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) en la Comisión Paritaria para la interpretación y resolución de conflictos 
que pudieran surgir en aplicación del “Acuerdo de condiciones de empleo del 
personal del Ayuntamiento de Noáin año 2008-2011”, a los siguientes 
Concejales: 
 
- D. Miguel Elizari Reta. 
- Doña Cristina Ardanaz Palacios. 
- D. Oscar Arizcuren Pola. 
- D. Juan Balda Garralda. 
- D. Miguel Muñoz Murillo. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 28 de octubre de 2009, por la que se inicia de 
oficio el procedimiento de modificación catastral formulada para el ejercicio 
2009 en los documentos con números 157-1-2009 a 159-1-2009. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de octubre de 2009, por la que se autoriza 
a D. Joaquín Iriarte Ayestarán, en nombre y representación de la Unión de 
Agricultores y Ganaderos de Navarra, permiso para asar carne el día 31 de 
octubre de 2009, sábado, en las parcelas 460, 461, 462 y 463 del polígono 5 de 
Torres de Elorz. 
 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
de estas Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 
 
1.- DOÑA A.P.H., en nombre y representación de ARCO IRIS SOLIDARIO, 
remite proyecto denominado “Proyecto de acogida temporal de niños y niñas 
procedentes de Ucrania 2009/2010”, solicitando su inclusión en la convocatoria 
de subvenciones a proyectos de cooperación del año 2009. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados, 
dejando esta solicitud pendiente del reparto de subvenciones a proyectos de 
cooperación con el Tercer Mundo (0,7%) año 2009. 



 
 
2.- SERVICIOS TECNICOS DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS.- Remite informe indicando que en relación al escrito 
presentado por D. G.E.K. con  fecha 29 de mayo de 2009, solicitando la baja en 
el I.A.E. con carácter retroactivo a fecha 30/11/2008, por falta de actividad ya 
que dice que desde ese tiempo ha estado fuera de España, y a la vista de la 
documentación que aporta (fotocopia de pasaporte con sello de salida de 
Barcelona el 17/12/08), los servicios técnicos de I.A.E. proponen acceder a lo 
solicitado, y por tanto, darle de baja en el I.A.E. a fecha 30/11/2008 y anular la 
deuda pendiente del año 2009 enviada a la Agencia Ejecutiva. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
3.- SERVICIOS TECNICOS DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS.- Remite informe indicando que en relación al escrito 
presentado por D. J.A.T., en representación de JOSÉ ADÁN TORRES Y 
OTRO, con fecha 21 de mayo de 2009, solicitando la baja en el I.A.E. con 
carácter retroactivo al año 2007, dejando sin efectos la reclamación de 
cantidades por vía de apremio correspondiente al año 2008 y a la vista de la 
documentación que aporta (solicitud de baja de la licencia de actividad de fecha 
10/04/2007, resolución de alcaldía de fecha 08/08/07, dando de baja las 
licencias de actividad y de apertura por cambio de domicilio de la actividad a 
Calahorra), los servicios técnicos de I.A.E., proponen: 
 
a.- Acceder a lo solicitando, y por tanto, darle de baja en el I.A.E. a fecha 
31/12/07. 
 
b.- Anular la deuda pendiente del año 2008 y 2009 enviada a Agencia 
Ejecutiva. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
4.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite solicita al 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para que incorpore en sus 
presupuestos del ejercicio 2010, una subvención al Colegio Público San Miguel 
de Noáin e Instituto de Educación Secundaria Elortzibar por importe de 2.500 € 
y 3.000 € respectivamente. 
 



La subvención irá destinada al programa de natación escolar de estos centros 
escolares para el año 2010, adjuntando solicitudes de ambos. 
 
Asimismo ruegan se comunique al Colegio e Instituto de la autorización para 
uso de las piscinas municipales así como de la concesión de la subvención 
solicitada. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) incluir esta partida 
en el proyecto de presupuestos del ejercicio 2010 del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz). Asimismo se accede al uso de las piscinas para natación 
escolar de los referidos centros escolares. 
 
 
5.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2009, por el que se aprueba el 
expediente de liquidación de presupuestos y cuentas del Patronato Municipal 
de Deportes del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) año 2008 según Ley 
de Contabilidad. Se remite al Ayuntamiento para su aprobación y visto bueno. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) dar el Visto Bueno al 
expediente de liquidación de presupuestos y cuentas del Patronato Municipal 
de Deportes año 2008. 
 
 
6.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2009, por el que se aprueba una 
modificación presupuestarias ejercicio 2009, crédito extraordinario financiado 
con remanente de tesorería, para su posterior aprobación, visto bueno y 
tramitación por el Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), según se 
indica: 
 
. 45200-64801 Trabajos de revisión de cumplimiento de la Normativa de 
Instalaciones Deportivas, por importe de 4.504,70 €, financiado con Remanente 
de tesorería para gastos generales. 
 
. 45200-62902 Amaestramiento general, por importe de 8.151,26 €, financiado 
con Remanente de tesorería para gastos generales. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) dar el Visto bueno a 
este expediente de modificaciones presupuestarias del ejercicio 2009 y realizar 
la tramitación oportuna. 
 
 



7.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2009, por la que se aprueba una 
modificación presupuestaria ejercicio 2009, crédito extraordinario financiado 
con remanente de tesorería por recursos afectos, para su posterior aprobación, 
visto bueno y tramitación por el Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) según se indica: 
 
. 45200-62901 Desfibrilador, por importe de 1.800,00 €, financiado con 
Remanente de tesorería por recursos afectos. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) dar el Visto bueno a 
este expediente de modificaciones presupuestarias del ejercicio 2009 y realizar 
la tramitación oportuna. 
 
 
8.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2009, por el que se presenta 
escrito de Gesport solicitando que se apruebe el aumento del IPC interanual, 
según condicionado y demás aumentos, según convenio del sector laboral al 
que está adscritos sus contratados. 
 
Se presenta rejilla global temporada 2009/2010. 
 
Se presenta desglose precios (costes monitores y empleados instalaciones). 
 
Se informa que se observa, según contrato de Gesport, que el beneficio 
empresarial es “cero”, no existe en las contrataciones señaladas y que además, 
no tienen incidencia en la cuenta de explotación del Polideportivo. 
 
Por lo que solicitan el visto bueno de precios a la Junta del Patronato y la 
aprobación del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a la propuesta de coste 
monitores y empleados de las instalaciones que presenta Gesport, dado que al 
Ayuntamiento no se le factura beneficio ni repercute a la cuenta de explotación 
del Polideportivo; para que este aumento en los costes, por encima del IPC 
interanual no recaigan en la empresa de gestión Gesport. 
 
Se acuerda dar el visto bueno y remitir al Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) para su visto bueno y aprobación. 
 
Se ha solicitado al Patronato Municipal de Deportes de Noáin que cuantifique 
económicamente esta petición y se estudiará en el Pleno. 
 



La Secretaria informa que trató el tema con el Coordinador de Deportes y le 
comunicó que ya constaba cuantificada la propuesta efectuada por la empresa 
Gesport Gestión Deportiva, S.L. 
 
Sr. Alcalde propone sacar este escrito del Orden del Día, que explique Gesport 
su propuesta y se incluya en el próximo Pleno. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) dejar esta solicitud 
pendiente de explicación por la empresa Gesport Gestión Deportiva, S.L. en el 
Patronato Municipal de Deportes y se tratará en la próxima sesión plenaria. Se 
comunicará el acuerdo al Patronato Municipal de Deportes a los efectos 
oportunos. 
 
Sr. Aranaz pide que se cuantifique la carga económica para este Ayuntamiento 
con la aplicación de esta propuesta. 
 
 
9.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2009, por el que se acuerda 
renovar procedimiento / criterios de reparto de subvención a los clubes de 
Noáin (Valle de Elorz). Convocatoria. 
 
Este procedimiento de subvenciones a clubes se revisará al finalizar el primer 
año de su puesta en marcha, en funcionamiento; es decir al terminar la 
temporada 2008/2009, en agosto 2009. Se revisan en esta Junta y da el visto 
bueno para continuar con los criterios y procedimiento aquí presentado y que 
se adjunta. 
 
Se acuerda remitir al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para su 
tramitación y procedimiento que requiera (publicar en prensa). 
 
Así mismo y por parte del Patronato, se difundirá dicha convocatoria entre los 
pueblos del Valle de Elorz, expositores de Noáin, revista Bidezarra y Clubes 
registrados con sede social en Noáin – Valle de Elorz. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
10.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE CULTURA Y 
TURISMO.- INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA.- Remite Resolución 
647/2009, de 27 de agosto, del Director General de Cultura, por la que se 
autoriza la firma de los convenios de adhesión con las entidades locales que 
van a constituir la Red de teatros de Navarra. 



 
Se resuelve autorizar la firma de los convenios de adhesión con las entidades 
locales que van a constituir la Red de Teatros de Navarra, y se aprueba la 
relación de Entidades Locales especificando la modalidad de contrato que 
firmará cada una de ellas. 
 
Consta en la Resolución que el municipio de Noáin (Valle de Elorz) se 
encuentra dentro de la relación de Entidades Locales que cumplen todos los 
requisitos exigidos en el Convenio de Colaboración firmado entre el 
Departamento de Cultura y Turismo- Institución Príncipe de Viana y la 
Federación Navarra de Municipios y Concejos. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
11.- MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DE BASE DE LA ZONA 
DE NOÁIN.- Remite escrito informando que dicha entidad ha puesto en marcha 
el Programa de Igualdad de Oportunidades de Mujeres y Hombres, con la 
contratación de una Agente de Igualdad de Oportunidades (Subvención del 
Instituto Navarro para la Igualdad, Orden Foral 22/2009), desde septiembre 
pasado. 
 
Gracias a este programa se va a realizar próximamente un Diagnóstico de 
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres en toda la zona de la 
Mancomunidad de Servicios Sociales, con el fin de elaborar, acordad e 
implementar un Plan de Igualdad de Oportunidades conjunto, de todos los 
municipios de esta zona a mediados de 2010. 
 
Este estudio requerirá la investigación y detección de las necesidades, 
problemas, centros de interés y oportunidades de mejora en materia de 
igualdad. Se realizarán encuestas y entrevistas a agentes políticos/as, sociales 
y ciudadanía en general, en todos los municipios. Asimismo, incluirá un informe 
de la organización municipal, desde la perspectiva de género. 
 
Una vez se obtengan las conclusiones, éstas serán puestas en conocimiento 
de los representantes en la Asamblea General de la Mancomunidad y se 
definirá el Plan de Igualdad de Oportunidades de Mujeres y Hombres de la 
Zona de Noáin. 
 
Del mismo modo, se elaborará un programa anual de actuaciones relacionadas 
con la Igualdad, que será presentado con la programación general el próximo 
mes de diciembre. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 



 
 
12.- MUGARIK GABE NAFARROA.- Remite escrito informando de la visita de 2 
compañeras del Movimiento de Mujeres por la Vida. 
 
El Movimiento de Mujeres por la Vida se constituye en el año 1995 para 
capacitar y defender los derechos de las mujeres en temas de salud, vivienda y 
educación y llevar propuestas a los gobiernos locales. 
 
El Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) ha apoyado a esta organización con 
la financiación del proyecto “Participación ciudadana y control social sobre los 
sistemas y programas de aseguramiento social en salud y educación en las 
ciudades de Quito, Cuenca, San Gabriel y Guayaquil” mediante la convocatoria 
de proyectos de cooperación del año 2008. Por ello, consideran oportuno 
concertar una entrevista entre el Ayuntamiento y las representantes que les 
visitan ahora, para que así podamos conocer de primera mano su trabajo y 
conocer la realidad de las mujeres ecuatorianas. 
 
Ellas estarán en Navarra los días 15 y 16 de octubre.  
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
13.- D. A.C.G., en nombre de PLATAFORMA POBREZA CERO NAVARRA, 
remite escrito informando que dicha Plataforma recoge a 6 redes sociales, 
CONGDN, Reas, RCADE, Red Pobreza, CIN Y Papeles y Derechos. El Pacto 
Pobreza Cero se firmó en el Parlamento de Navarra por todos los partidos. 
 
Solicita una reunión con la Comisión de Asuntos Sociales (o con Alcaldía o 
quien designe) para exponer la propuesta para el municipio de Noáin (Valle de 
Elorz). 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
Se remitirá la documentación facilitada a todos los grupos de la Corporación, 
con el fin de celebrar una reunión dentro de unos 15 días. 
 
 
14.- JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 1 DE PAMPLONA.- Declaración de 
concurso de la Mercantil Montajes, Proyectos y Señalización, S.L. Se ha 
remitido a ese Juzgado con fecha 21 de octubre de 2009 la deuda existente en 
agencia ejecutiva: IVTM año 2009 39,82 € y la existente en el Ayuntamiento 
IAE 2009: 96,20 € 
 



Con fecha 22 de octubre de 2009 remite oficio el Juzgado de lo Mercantil nº 1 
de Pamplona, informando que se une la copia del escrito a la Sección 4ª del 
Concurso de su razón, habiéndose presentado el mismo en el juzgado con 
fecha 22 de octubre de 2009, comunicando que en este momento no procede 
la comunicación de créditos, y por tanto se devuelve al Ayuntamiento la 
documentación acreditativa de los créditos presentados; pudiendo no obstante, 
de interesar a nuestro derecho de presentar demanda incidental al amparo del 
art. 154 L.C. para el pago o reconocimiento de Créditos contra la masa. 
 
 
15.- JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 1 DE PAMPLONA.- Declaración de 
concurso de la Mercantil Distribuciones e Instalaciones Leyre, S.L.  
 
Se deberá remitir a ese Juzgado la deuda existente a la fecha, agencia 
ejecutiva 1.092,48 €.  
 
 
16.- JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 1 DE PAMPLONA.- Declaración de 
concurso de la Mercantil Gráficas San Cristobal, S.A. Se ha remitido a ese 
Juzgado con fecha 21 de octubre de 2009 la deuda existente en el 
Ayuntamiento IAE 2009: 354,53 € 
 
Con fecha 22 de octubre de 2009 remite oficio el Juzgado de lo Mercantil nº 1 
de Pamplona, informando que se une la copia del escrito a la Sección 4ª del 
Concurso de su razón, habiéndose presentado el mismo en el Juzgado Decano 
con fecha 21 de octubre de 2009, comunicando que en este momento no 
procede la comunicación de créditos, cuyo plazo finó el 27 de abril de 20009, y 
por tanto se devuelve al Ayuntamiento la documentación acreditativa de los 
créditos presentados; pudiendo no obstante, de interesar a su derecho 
presentar demanda incidencial. 
 
La Secretaria informa que los Juzgados ya nos han comunicado que no hay 
nada que hacer y que si queremos presentar demanda incidencial debe 
realizarse con abogado y procurador. 
 
Se explica que para el cobro de estas deudas el Ayuntamiento deberá 
personarse con abogado y procurador. Se deberá cuantificar el coste de estos 
técnicos con el asesor jurídico, para comprobar si es rentable seguir en el 
expediente. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
y consultará al asesor jurídico del Ayuntamiento para que valore la 
conveniencia o no de acudir a juicio. 
 



 
PUNTO 4º.- INFORMACIÓN SOBRE ESTUDIO DE COSTES DE LOS 
SERVICIOS MUNICIPALES CORRESPONDIENTE AL AÑO 2008.- 
 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL.- Remite estudio del Coste de los Servicios 
Municipales correspondiente al ejercicio 2008. Sobre este estudio es posible 
hacer comparativas con series históricas o con otros municipios con una serie 
de salvedades que habría que matizar. 
 
Visto asimismo el informe de Intervención de fecha 29 de octubre de 2009, que 
indica lo siguiente: 
 
NOTAS ACLARATORIAS SOBRE EL ESTUDIO DE COSTES DE LOS 
SERVICIOS MUNICIPALES. 
 
1-. Las retribuciones del personal de deportes se encuentran incluidas junto 
con otras partidas de gasto general en deportes en el centro de coste medial 
MDG “Deporte en General”. Este centro de coste ha sido imputado a otros 
finales en la siguiente proporción: 
 

- DEP-BAR-Bar piscinas……………   4 %. 
- DEP-FRO-Frontón…………………    3 %. 
- DEP-FUT-Fútbol……………………   3 %. 
- DEP-PAT-Patronato Deportes…… 20 %. 
- DEP-PIS-Piscinas…………………  60 %. 
- DEP-POL-Polideportivo……….….. 10 %. 

 
Este centro de coste ha sido considerado medial (a repartir) por la dedicación 
de este personal a otras actividades que no dependen exclusivamente del 
Patronato, a diferencia del Patronato de Cultura. 
 
 
2-. En cuanto al personal de Agenda 21, sus retribuciones han sido incluidas 
erróneamente en el centro de coste final JAR “Jardines” en lugar del centro 
final OTR-MED “Medio ambiente-Agenda 21”, por lo que se debería restar al 
centro JAR la cantidad de 23.755,76€ sumándoselo al centro OTR-MED.  
 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
del informe de estudio de costes efectuados por Intervención correspondiente 
al ejercicio 2008. 
 
 



PUNTO 5º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROPUESTA DE PARTIDAS 
FALLIDAS POR GESERLOCAL, S.L.- 
 
Revisada la documentación facilitada por la agencia ejecutiva Geserlocal, S.L., 
se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) declarar partidas 
fallidas la propuesta presentada: 
 
- Incobrables: 18.018,24 €. 
- Propuesta de fallidos del Ayuntamiento: 17.477,79 €. 
 
Asimismo se estudiará la documentación aportada para dar de baja de oficio en 
los Padrones correspondientes: IAE e Impuesto de Circulación. 
 
 
PUNTO 6º.- INFORMACION DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL 
MES DE OCTUBRE DE 2009.- 
 
No se ha producido ningún tipo de contratación en este periodo. 
 
 
B.- PRORROGAS DE CONTRATOS.- 
 
No se han producido prórrogas durante este periodo. 
 
 
C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
Desde la última sesión se han producido varias bajas laborales: Secretaría, 
Coordinadora de Cultura, empleada del servicio de Jardinería y Agenda 21, 
agente municipal, no permaneciendo ninguno de ellos de baja de larga 
duración. 
 
 
D.- FINALIZACION DE CONTRATOS.- 
 
SERVICIOS MÚLTIPLES.- 
 
En el mes de octubre han finalizado sus contratos de trabajo los empleados de 
servicios múltiples: D. E.G.V. y D. F.J.M.Q. 
 
 
JARDINERÍA Y AGENDA 21.- 



 
El día 31 de octubre de 2009, finaliza su contrato D. I.L.J., contratado por obra 
o servicio determinado para “Trabajos de ajardinamiento entorno nueve Sede 
del Ayuntamiento”. 
 
Asimismo Doña S.M.O. ha solicitado la baja voluntaria en el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) a fecha 31 de octubre de 2009, al haber obtenido una 
plaza fija en un concurso oposición. 
 
 
E- OTROS DATOS DE INTERES.- 
 
No hay más datos de interés en este periodo. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
de esta información de personal. 
 
 
PUNTO 7º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, CORRECCIÓN DE ERRORES AL 
EXPEDIENTE DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2008.- 
 
Visto el informe de Intervención de fecha 9 de octubre de 2009, que indica lo 
siguiente: 
 
Se ha detectado un error aritmético cometido por el programa informático al 
calcular el Resultado Presupuestario de forma que para llegar al Resultado 
Presupuestario Ajustado se han restado las Desviaciones de Financiación 
Negativas en vez de sumarlas.  
 
Con ello, el Resultado Presupuestario Ajustado es de 2.533.563,97 € en lugar 
de los 2.411.213,01 € reflejados en el expediente. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) dar el visto bueno a 
la corrección de errores al expediente de cuentas del ejercicio 2008 del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
PUNTO 8º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ANULACIÓN ACUERDO DE 
PLENO SOBRE APROBACIÓN MODIFICACIÓN BASE Nº 32 DE LAS 
BASES DE EJCUCIÓN DEL PRESUPUESTO AÑO 2009, POR INVIABILIDAD 
COBRO DE RENTA BÁSICA.- 
 



El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión plenaria 
celebrada el día 15 de septiembre de 2009, acordó la aprobación de la 
modificación parcial de la Base de Ejecución presupuestaria número 32. 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 128 de 16 de 
octubre de 2009. 
 
Habiendo comprobado que no es posible la retención de cantidades a 
perceptores de renta básica, se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos 
a favor) la anulación del referido acuerdo, dejando la base nº 32 del 
Presupuesto del ejercicio 2009, tal y como constaba con anterioridad. 
 
 
PUNTO 9º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN BASE 
Nº 32 DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO AÑO 2009.- 
 
MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS BASES DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIAS. BASE 32 
 
Se anula la modificación del punto 18 de la Base nº. 32 y se mantiene el punto 
16, quedando ambos redactados como sigue: 
 
El punto 18 de la base 32, quedará redactado como sigue: 
 
18. Sólo excepcionalmente se concederán aplazamientos de deudas cuyo 
importe sea inferior a 150 euros, o por periodos diferentes a los enumerados en 
el punto número 16 anterior. 
 
Se modifica también el punto 16, de la Base nº. 32, con la finalidad de 
especificar el titular de la deuda, la unidad familiar a efectos de IRPF. 
 
El punto 16 queda redactado como sigue: 
 
“16. Con carácter general los aplazamientos y fraccionamientos máximos a 
conceder serán los siguientes: 
 
– Las deudas de importe inferior a 1.500 euros podrán aplazarse por un 
periodo máximo de doce meses y fraccionarse como máximo en cuatro plazos. 
 
– Las deudas de importe superior a 1.500 euros podrán aplazarse por un 
periodo máximo de veinticuatro meses y fraccionarse como máximo en ocho 
plazos. 
 



 Las cantidades antes expresadas se tendrán en cuenta dentro del conjunto de 
la unidad familiar a efectos de IRPF”. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) aprobar inicialmente 
la modificación parcial de las Bases de Ejecución Presupuestarias, base nº 32. 
 
 
PUNTO 10º.- INFORMACIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 
2009, APROBADO INICIALMENTE POR RESOLUCIÓN DE ALCALDIA DE 
FECHA 28 DE JULIO DE 2009, INFORMADA EN SESIÓN PLENARIA DE 
FECHA 6 DE AGOSTO DE 2009.- 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de julio de 2009, informada en Pleno 
del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), de sesión plenaria celebrada el día 
6 de agosto de 2009, se aprobó un expediente de modificaciones 
presupuestarias al presupuesto del ejercicio 2009. 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 106, de fecha 
28 de agosto de 2009. 
 
Habiendo transcurrido el plazo legalmente establecido, sin haberse presentado 
reclamaciones y/o alegaciones al mismo, procede su aprobación definitiva. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
de esta información. 
 
 
PUNTO 11º.- INFORMACIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 
2009, APROBADO INICIALMENTE EN SESIÓN PLENARIA DE FECHA 15 
DE SEPTIEMBRE DE 2009.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión plenaria 
celebrada el día 15 de septiembre de 2009, aprobó un expediente de 
modificaciones presupuestarias al presupuesto del ejercicio 2009. 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 128 de fecha 
16 de octubre de 2009. 
 
Habiendo transcurrido el plazo legalmente establecido, sin haberse presentado 
reclamaciones y/o alegaciones al mismo, procede su aprobación definitiva. 
 



Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
de esta información. 
  
 
PUNTO 12º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE EXPEDIENTES DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2009.- 
 
1.- En sesión plenaria de 7 de enero de 2009 fue acordada una aportación de 
ayudas al Centro José María Iribarren de 343,27€ con cargo al presupuesto de 
2008. Sin embargo, esta cantidad no fue contemplada en el cierre de dicho 
ejercicio, por lo que se propone que estas ayudas se realicen con cargo a los 
Presupuestos 2009, proponiendo la siguiente transferencia de crédito: 
 
De la partida:  
 
* 011-31006 “Intereses préstamo BBVA” por importe de 343,27 €. 
 
A la partida: 
 
* 425-48002 “Aportación centro José María Iribarren” por importe de 343,27 €. 
 
Desde Intervención se acredita la existencia de crédito suficiente en la partida 
cedente de crédito reteniendo el mismo hasta la aprobación definitiva de la 
modificación presupuestaria. 
 
 
2.- Dada la imposibilidad de demorar el gasto a ejercicios posteriores al actual y 
la inexistencia de crédito destinado a financiarlo a nivel de vinculación jurídica 
en el Estado de Gastos del Presupuesto corriente,  se propone una 
Modificación Presupuestaria en el Presupuesto del ejercicio 2009 consistente 
en un Crédito Extraordinario en la partida: 
 
* 45200-62203 “Arreglo extraordinario calefacción polideportivo” por importe de 
29.881,92 €. 
 
Se recuerda que para este arreglo se deberían responsabilidades a los 
implicados en la construcción del edificio.  
 
Será  financiada a través de las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
 
* 75601 “G.N. Plan Cuatrienal de Libre Determinación”, por importe de 
29.881,92 €. 
 



Asimismo, se recuerda que la presente modificación presupuestaria no entrará 
en vigor hasta después de la publicación de su aprobación definitiva en el 
Boletín Oficial de Navarra., pero el abono de la provisión se exige en el mes de 
septiembre. 
   
 
3.- Dada la imposibilidad de demorar el gasto a ejercicios posteriores al actual y 
la inexistencia de crédito destinado a financiarlo a nivel de vinculación jurídica 
en el Estado de Gastos del Presupuesto corriente,  se propone una 
Modificación Presupuestaria en el Presupuesto del ejercicio 2009 consistente 
en un Crédito Extraordinario en la partida: 
 
* 423-62201 “Tratamiento ignífugo Escuela de Música” por importe de 
17.368,68 €. 
 
 
Será  financiada a través de las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
 
* 75601 “G.N. Plan Cuatrienal de Libre Determinación”, por importe de 
17.368,68 €. 
 
Asimismo, se recuerda que la presente modificación presupuestaria no entrará 
en vigor hasta después de la publicación de su aprobación definitiva en el 
Boletín Oficial de Navarra., pero el abono de la provisión se exige en el mes de 
septiembre. 
   
 
Se propone la aprobación inicial de estos cuatro expedientes de modificaciones 
presupuestarias ejercicio 2009. 
 
 
4.-  Se proponen las siguientes transferencias de crédito con las 
salvedades y anotaciones que a continuación de éstas se transcriben:  
 
 Partidas cedentes de crédito: 
 

Partida  Importe  Nota 
011 31001 intereses préstamo bbva    52.982,07 €  1  
011 31007 intereses préstamo caja rural    21.151,44 €  1  
011 31309 amortización nuevo endeudamiento    24.816,51 €  1  
222 22608 Gestión de expedientes de tráfico    11.500,00 €    
011  91306 amortización préstamo bbva    12.300,35 €  1  
121 64803 Archivo    13.237,72 €  2  
121 62201 Nueva casa consistorial    40.000,00 €  3  



43300 62101 Inversiones diversas alumbrado público    17.000,00 €    
45200 62201 Obras de menor cuantía inst. deportivas      8.000,00 €    
121 64801 Plan Municipal    14.336,76 €  5 
43200 2260501 Arquitecto Municipal    20.092,44 €    
121 64501 Aplicaciones Informáticas oficinas      4.000,00 €    
121 62602 Equipo informático oficinas      6.585,12 €    
222 62601 Equipos para procesos información polic.      1.914,00 €    
45305 62202 Obras de menor cuantía centro cívico      4.000,00 €    
43200 62601 Equipos Informáticos Urbanismo      3.000,00 €    
56100 60102 Mobiliario Urbano Polígonos      5.000,00 €    
56100 60106 Urbanización Area Industrial Meseta de Salinas      9.935,50 €    
    269.851,91 €   
     
  Gasto corriente……………………………………….  142.842,81 €   

  
Gasto 
capital……………………………………………  127.009,10 €   

 
 Partidas receptoras de crédito: 
 

Partida  Importe  Nota
121 2260301 Asistencia jurídica y a juicios    19.094,26 €    
613 22703 Servicio Catastro    37.360,92 €    
611 34201 Intereses de Demora    28.206,99 €    
121 48201 Cuota F.N.M.C.        526,94 €    
45200 1200401 Horas Extraord. Personal deportes      1.836,12 €    
53300 22614 Gastos Diversos Agenda 21      4.000,00 €    
121 62902 Mejora Estructura soporte parra Ayto.      3.056,64 €    
43200 60107 Rampas en Plaza San Miguel y c. Navarra (08)      5.614,81 €  4 
43200 60108 Rebajes Aceras (08)      9.159,72 €  4 
43200 60109 Aparcamientos varios (08)    84.829,50 €  4 
53300 64801 Ecoauditoria escolar        640,00 €    
53300 22614 Gastos Diversos Agenda 21    10.000,00 €    
121 62203 Vegetación Ayuntamiento      4.175,07 €    
32100 62201 Local Juvenil      5.348,00 €  4 
121 62901 Equipos megafonía Plenos      3.201,37 €    
32100 62602 Eq. Proc. Inf. Local Juvenil      5.065,85 €    
46301 62901 Carteles Publicitarios Fondo Estatal       1.948,48 €    
43201 60105 Inv. De Nueva creación concejos          76,48 €    
43201 62201 Centro de Interpretación de jardinería ecológica      3.000,00 €    
43200 60102 Mobiliario Urbano      2.500,00 €   
43200 60104 Parque tercera edad            1,08 €   
951 46600 Transferencias a Concejos    35.510,07 €   
43200 60106 Pista de Skate      2.619,04 €   
45200 62202 Reforma piscina de verano      2.080,57 €   
    269.851,91 €   
     



  Gasto corriente……………………………………….  136.535,30 €   

  
Gasto 
capital……………………………………………  133.316,61 €   

 
Notas: 
 

(1) Las partidas cedentes señaladas con la nota (1) corresponden a 
excedentes de crédito producidos como consecuencia de la revisión a la 
baja del euríbor que se ha producido en Julio de 2009. Se adjunta 
esquema-resumen de previsiones. 

(2) La partida 121-64803 “Archivo” será dispuesta en 2010. 
(3) Se adjunta desglose de gasto de la partida 121-62201 “Nueva casa 

consistorial”. Según éste existen a la fecha de hoy, tras el acuerdo de 
Pleno adoptado el 16 de octubre de 2009, unas previsiones de crédito 
disponible de 60.597,83€, a las que habría que descontar el incremento 
de honorarios solicitado por la dirección facultativa, del cual sea ha 
solicitado su cuantificación por intervención con resultados infructuosos. 
No obstante, se calcula que no excederá de 20.000€. 

(4) La semana pasada ha sido presentado por parte de Construcciones 
Andricain S.L., un listado de facturas pendientes de pago 
correspondientes al ejercicio 2008. Se trata de unas facturas que, a 
pesar de existir consignación presupuestaria en 2008 y de haber sido 
objeto algunas de ellas de subvención por parte del Gobierno de 
Navarra, no han tenido nunca entrada en Intervención por lo que los 
créditos presupuestarios que los amparaban quedaron sin ejecución. Por 
tanto, en 2009 se hace necesario dotar a estas facturas de cobertura 
presupuestaria. El importe total de las mismas asciende, según listado 
de Construcciones Andricain S.L., a la cantidad de 104.952,03€. 

(5) La facturación por el Plan Municipal se retrasará a 2010. Figura en 
el Presupuesto de gastos en la partida 121-64801 por 71.683,80 € y 
en el de ingresos con 57.347,04 €. Se hace transferencia de crédito 
por la parte financiada con fondos propios. 

(6) La información en negrita es la modificada tras la Comisión de 
Hacienda. Además, entre las partidas cedentes han sido eliminadas 
las partidas 121-62203 “Vegetación nuevo Ayuntamiento” por un 
error en la codificación por Jardinería y 43200-60105 “Recuperación 
de calles, parques y plazas”, al haber sido esta partida receptora de 
anteriores transferencias de crédito, por lo que una nueva 
transferencia de crédito entraría en contradicción con el art. 42 del 
Decreto Foral 270/1998 de 21 de septiembre por el que se desarrolla 
la ley foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra, en materia de presupuestos y gasto público.  
En las partidas receptoras de crédito se ha eliminado la partida 121-
62202 “Reforma portal c/. Real 44” por el error de Jardinería antes 



comentado (las facturas correspondientes a vegetación del nuevo 
ayuntamiento se habían codificado como reforma del portal). 

 
Excedentes de crédito por deuda según nota (1): 
 

INTERESES  2009 2010

    GASTO PREV. 2009 TOTAL 2009 PPTO. CDTO. DISP. PREV. 2

011-
31006 

INT. 
PRESTAMO 
BBVA     44.882,21 €      5.750,35 €      50.632,56 €      98.207,55 €    47.574,99 €     21.921,

011-
31007 

INT. 
PRESTAMO C. 
RURAL     32.934,14 €      7.108,81 €      40.042,95 €      54.009,00 €    13.966,05 €     16.516,

011-
31008 

INT. C. CDTO. 
C. RURAL     33.526,47 €      4.284,62 €      37.811,09 €      52.000,00 €    14.188,91 €     16.572,

011-
31009 

INT. NUEVO 
ENDEUD. 2009                  -   €                 -   €                   -   €        6.925,36 €      6.925,36 €                 

011-
31001 

INT. PREST. C. 
RURAL 2009                  -   €      3.048,09 €        3.048,09 €                   -   €  -   3.048,09 €     17.871,

011-
31002 

INT. PREST. 
CAN 2009                  -   €                 -   €                   -   €                   -   €                 -   €     23.128,

    111.342,82 €    20.191,87 €    131.534,69 €    211.141,91 €    79.607,22 €     96.009,
        
        

AMORTIZACIÓN 2009 2010

    GASTO PREV. 2009 TOTAL 2009 PPTO. 
CDTO. 
DISP. PREV. 2

011-
91306 

AMORT. 
PREST. BBVA     70.602,60 €    23.534,20 €     94.136,80 €      94.136,80 € 

               
-   €     94.136,

011-
91307 

AMORT. 
PREST. C. 
RURAL     16.213,24 €    18.015,84 €     34.229,08 €      50.000,04 € 

  
15.770,96 
€     43.782,

011-
91308 

AMORT. CTA. 
CDTO. C. 
RURAL     37.500,03 €    12.500,01 €     50.000,04 €      50.000,04 € 

               
-   €     50.000,

011-
91309 

AMORT. 
NUEVO 
ENDEUD. 09                  -   €  

               -   
€                   -   €      24.816,51 € 

  
24.816,51 
€                 

011-
91301 

AMORT. 
PREST. C. 
RURAL 09                  -   €      3.470,61 €       3.470,61 €                   -   € 

-   
3.470,61 
€     21.240,

011-
91302 

AMORT. 
PREST. CAN 
2009                  -   €  

               -   
€                   -   €                   -   € 

               
-   €     27.798,

    124.315,87 €    57.520,66 €   181.836,53 €    218.953,39 € 

  
37.116,86 
€   236.958,

 
Excedentes de crédito por Casa Consistorial según nota (3): 

HISTORIAL 
CONCEPTO TERCERO FECHA IMPORTE 
PROYECTO RUIZ ALLEN, IGNACIO                       29/05/2006        28.600,00 € 
PROYECTO RUIZ ESQUIROZ, JOSE ANTONIO    29/05/2006        28.600,00 € 



DIRECCION DE OBRA 1ª. CERTIF. RUIZ ALLEN, IGNACIO                       30/01/2007          6.600,01 €  
DIRECCION DE OBRA 1ª. CERTIF. RUIZ ESQUIROZ, JOSE ANTONIO    30/01/2007          6.600,01 €  
1ª. CERTIFICACIÓN OBENASA 31/01/2007        43.356,39 €  
2ª. CERTIFICACIÓN OBENASA 28/02/2007       185.795,51 €  
3ª CERTIFICACIÓN OBENASA 30/03/2007       145.610,35 €  
4ª CERTIFICACIÓN  OBENASA 30/04/2007       176.627,51 €  
5ª CERTIFICACIÓN OBENASA 30/06/2007       173.202,36 €  
DIRECCION DE OBRA 2ª. CERTIF. RUIZ ALLEN, IGNACIO                       05/07/2007          6.600,01 €  
DIRECCION DE OBRA 2ª. CERTIF. RUIZ ESQUIROZ, JOSE ANTONIO    05/07/2007          6.600,01 €  
6ª CERTIFICACIÓN  OBENASA 31/07/2007       135.673,28 €  
7ª CERTIFICACIÓN OBENASA 31/07/2007        78.765,36 €  
8ª CERTIFICACIÓN OBENASA 15/11/2007        39.266,68 €  
9ª CERTIFICACIÓN OBENASA 30/11/2007        99.108,04 €  
10ª CERTIFICACIÓN OBENASA 31/12/2007       120.688,74 €  
11ª CERTIFICACIÓN OBENASA 31/01/2008       113.242,32 €  
13ª CERTIFICACIÓN OBENASA 31/03/2008       195.027,33 €  
12ª CERTIFICACIÓN OBENASA 29/02/2008       198.381,72 €  
DIRECCION DE OBRA 3ª. CERTIF. RUIZ ALLEN, IGNACIO                       06/05/2008          6.600,01 €  
DIRECCION DE OBRA 3ª. CERTIF. RUIZ ESQUIROZ, JOSE ANTONIO    01/06/2008          6.600,01 €  
14ª CERTIFICACIÓN OBENASA 14/05/2008       254.276,37 €  
15ª CERTIFICACIÓN OBENASA 15/06/2008       142.321,44 €  
16ª CERTIFICACIÓN OBENASA 04/07/2008       122.702,09 €  
17ª CERTIFICACIÓN OBENASA 31/08/2008       113.528,40 €  
18ª CERTIFICACIÓN OBENASA 30/09/2008       102.521,10 €  
19ª CERTIFICACIÓN OBENASA 31/10/2008       111.636,45 €  
20ª CERTIFICACIÓN OBENASA 31/12/2008       107.771,33 €  
DIRECCION DE OBRA 3ª. CERTIF. RUIZ ALLEN, IGNACIO                       05/01/2009          6.600,01 €  
DIRECCION DE OBRA 3ª. CERTIF. RUIZ ESQUIROZ, JOSE ANTONIO    12/01/2009          6.600,01 €  
CERRADEROS PTAS. CRISTAL I-SAI ACCESOS Y PRESENCIA 19/02/2009          1.228,44 €  
CERRADURAS, … SALTO SYSTEMS S.L. 30/04/2009        18.391,44 €  
ROTULACION ARTE METAL (MACAYA) 15/05/2009          2.895,36 €  
VIDEOPORTERO MODESTO ROMEO (ARETXARGI) 18/06/2009          1.512,18 €  
INSPECCION BAJA TENSION ATISAE 30/06/2009             582,92 €  
LINEAS SONIDO MEPSA 04/08/2009          1.276,00 €  
TRABAJOS NUEVO AYTO. MEPSA 04/08/2009          4.040,28 €  
ROTULACION LA CATELERIA IMPRESIÓN DIG. 28/08/2009             795,76 €  
BLINDADO CRISTALES CRISTALFOR AD          9.813,77 €  
CORTE PUERTA DE ALUMINIO DEL POZO AD          1.159,65 €  
        
         2.810.039,00 €  
    
    
PREVISIONES DE GASTO EN 
2009:    
21ª CERTIFICACIÓN OBENASA                            77.607,01 €  
Revisión de precios OBENASA                            42.219,81 €  



Desv. HONORARIOS     
REBAJE ENTRADA MINUSVÁLIDOS                                 928,00 €  
Total…………………………………………………………………………………. 120.754,82 € 
   

CDTOS. 2009………………………………. 
                         
236.248,47 €   

UTILIZADOS…………………………………. 
                         
54.895,82 €   

PREVISIONES…………………………….. 
                         
120.754,82 €   

DISPONIBLE……………………………… 
                         
60.597,83 €   

 
Desde Intervención se acredita la existencia de crédito suficiente en las 
partidas cedentes de crédito reteniendo el mismo hasta la aprobación definitiva 
de la modificación presupuestaria. No obstante, se quiere hacer constar que el 
presupuesto de ingresos, sobre el que se asienta el de gastos, se encuentra a 
la fecha actual a un nivel de ejecución por debajo de las previsiones iniciales. 
 
Sr. Interventor explica detalladamente el 4º expediente de modificaciones 
presupuestarias del ejercicio 2009, que se ha modificado desde la Comisión de 
Hacienda celebrada. 
 
Sr. Elizari informa que la obra del Local Juvenil está muy avanzada y calcula 
que en 12-15 días estará terminada, a excepción de algún elemento de 
mobiliario que posiblemente no llegue en este plazo. Expresando su 
satisfacción con la idea proyectada y la ejecución de la obra, considerando que 
es muy bonita y con mucha iluminación. 
 
Volviendo al Orden del Día, Sr. Aranaz señala que las facturas de 
Construcciones Andricain que corresponden a ejercicio 2008 y se incluyen en 
este momento, no entiende como se pueden perder estos documentos en el 
Ayuntamiento y pregunta sobre el procedimiento en el momento de 
presentación de facturas de proveedores (¿se pasan por registro?). 
 
Sr. Interventor le responde que se ha mandado una circular a todas secciones 
del Ayuntamiento que tienen entre sus competencias contratar obras, bienes o 
servicios para que cumplan un procedimiento. Este problema ya nos ocurrió el 
año anterior con facturas de la Escuela de Música, ha pasado con estas de 
Construcciones Andricain y pretendemos que no vuelva a suceder.   
 
Sr. Elizari considera que el problema que ha ocurrido viene motivado por el 
funcionamiento interno de la Administración del Ayuntamiento, que no queda 
bien recogido. Se ha creado un procedimiento para que siempre sepamos 
donde se quedan las facturas y así quede subsanada esta deficiencia. 
 



Sr. Interventor añade que según este procedimiento, que ya existía hasta 
ahora, las facturas originales deben ser entregadas siempre a Intervención, y 
de ahí se derivarán a otras secciones para solicitar subvenciones, etc.  
 
La Secretaria entiende que ha habido un malentendido aunque ya había un 
procedimiento establecido. El aparejador le entregó unas facturas para pedir 
una subvención y se remitieron al Gobierno de Navarra pero no a Intervención. 
Señala que a Secretaría nunca se le entregan facturas y ella entendió que eran 
unas copias para la subvención y se le remitían a Intervención los originales, 
pero no llegaron a esta sección. 
 
Sr. Interventor indica que también se ha pedido a cada responsable de servicio, 
para poder controlar el gasto corriente y las numerosas desviaciones que se 
están produciendo y que motivan demasiados expedientes de modificaciones 
presupuestarias, que para gastos superiores a 500 euros es imprescindible que 
con carácter previo se proceda a una retención de crédito desde Intervención. 
Mientras que para inversiones este procedimiento es para cualquier importe. 
Con ello queda todo mucho más atado y redundará en un mayor control de las 
partidas presupuestarias. 
 
Sr. Alcalde añade que se ha puesto el tope de 500 euros para evitar visitas a 
Intervención para cualquier tipo de compra menor. 
 
Debatido el tema, se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) 
aprobar inicialmente estos cuatro expedientes de modificaciones 
presupuestarias al ejercicio de 2009. 
 
 
PUNTO 13º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ESTUDIO COMUNALES DE 
NOÁIN.- 
 
ACUERDO MUNICIPAL DE INVESTIGACIÓN SOBRE SECUESTRO DE 
CARBONO EN PARCELAS AGRICOLAS COMUNALES DE NOÁIN 
 
Por el presente escrito se acuerda dedicar las parcelas de suelo comunal 
situadas en Noáin, destinadas a cultivos de secano para la realización de un 
proyecto de investigación sobre captura de carbono mediante técnicas de 
agricultura ecológica. 
 
Para ello se establecerán acuerdo de colaboración tanto con la Universidad 
Pública de Navarra (UPNA), como con el Instituto Técnico de Gestión (ITG) y 
agricultores con experiencia en agricultura ecológica de secano en la Comarca 
de Pamplona. Dichos acuerdos perseguirán la obtención de la metodología 
necesaria para la implantación de técnicas de cultivo capaces de absorber 



carbono atmosférico, como forma de contribuir a la reducción de emisiones de 
CO2, sin mermar la producción agrícola, dentro del marco de la agricultura 
ecológica. 
 
La duración del mismo dependerá de las necesidades propias de la 
investigación. 
 
El presente acuerdo, pionero en nuestro entorno, puede suponer una 
importante aportación tanto a la lucha contra el Cambio Climático a nivel local, 
como una mejora en la rentabilidad de las explotaciones agrícolas del valle, por 
lo que nos encontramos ante una investigación de interés para el conjunto de la 
sociedad. 
 
 
Visto el informe jurídico emitido por Secretaría de fecha 2 de noviembre de 
2009. 
 
Debatido ampliamente el tema, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor) solicitar la aprobación del Gobierno de Navarra para 
investigación sobre secuestro de carbono en parcelas agrícolas comunales de 
Noáin. 
 
 
PUNTO 14º.- PROPUESTA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN SOBRE 
LISTA DE PRECIOS DEL BAR DEL CENTRO CÍVICO “EL MIRADOR – 
IKUSTEGI HIRITARTEGIA” DE NOÁIN AÑO 2010. VISTO BUENO.- 
 
Se da cuenta de la reunión mantenida por el Consejo de Participación del 
Centro Cívico de fecha 29 de octubre de 2009. 
 
 

LISTA DE PRECIOS BAR CENTRO CÍVICO "EL MIRADOR - IKUSTEGI 
HIRITARTEGIA" DE NOAIN 

        
BOCADILLOS       
        
TORTILLAS     OTROS   
        
ATUN  3,50 €   PECHUGA  4,00 €
JAMÓN  3,50 €   AJOARRIERO  4,00 €
QUESO  3,50 €   VEGETAL  4,00 €
TXISTORRA  3,50 €   LOMO  3,50 €
CEBOLLA  3,50 €   BACÓN  3,50 €
CHAMPIS  3,50 €   TXISTORRA  3,50 €
GAMBAS  3,50 €   JAMÓN  3,50 €



ESPARRAGOS 3,50 €      
        
INGREDIENTES ADICIONALES      
Queso, pimiento rojo, pimiento verde, salsa champiñón, tomate, salsa alioli, mahonesa, 
cebolla, salsa roquefort, pan tumaca. 
 
* A partir de 2 ingredientes 0,30 € más por ingrediente.    
      
      
RACIONES     
      
PATATAS A LA BRAVA    3,50 € 
PAPAS ALIÑAS (PATATAS, PEREJIL, CEBOLLA, MELVA)   3,50 € 
PATATAS FRITAS    3,00 € 
PATATAS FRITAS CON MAHONESA O ALIOLI   3,20 € 
NACHOS (SALSA)    4,00 € 
NACHOS CON JAMON    4,00 € 
      
      
TOSTADAS     
      
JAMON, ACEITE, AJO    2,50 € 
JAMON, PAN TUMACA    2,50 € 
      
      
PLATOS COMBINADOS    
      
1.- ALITAS DE POLLO O PECHUGA, ARROZ A LA CUBANA Y ESPÁRRAGOS 
TRIGUEROS 8,50 € 
2.- HUEVOS, PATATAS FRITAS, BACÓN, CEBOLLA, HAMBURGUESA, QUESO, 
LECHUGA Y T. 8,50 € 
3.- LOMO, HUEVO FRITO, PIMIENTOS VERDES, PATATAS FRITAS  8,50 € 
4.- FILETE A LA PLANCHA, PIMIENTO ROJO ENSALADA, PATATAS FRITAS  8,50 € 
5.- MERLUZA A LA ROMANA, ESPÁRRAGO, TOMATE, LECHUGA  8,50 € 
6.- ESCALOPE DE TERNERA, PURÉ DE PATATAS, PIMIENTO VERDE  8,50 € 
7.- HUEVOS CON (3 INGREDIENTES)   6,00 € 
      
* Entre semana no se da comidas.    
* Entre semana no se dan cenas de plato si no es con reserva   
      
      
ENSALADAS     
      
MIXTA     4,20 € 
RUSA     5,00 € 
      
      
CAZUELICAS     



     
AJOARRIERO    5,20 €
CALLOS    5,20 €
PATAS DE CERDO     5,20 €
MENUDICOS    6,50 €
     
* (Los menudicos son por encargo con 2 días de antelación)    
     
     
SANDWICH     
     
MIXTO (JAMÓN YORK Y QUESO)   2,75 €
MIXTO CON (JAMÓN YORK, QUESO Y HUEVO)   3,00 €
VEGETAL (ESPÁRRAGO, TOMATE, HUEVO DURO, ATÚN, LECHUGA, CEBOLLA Y 
MAHONESA) 3,30 €
     
     
FRITOS     
     
JAMÓN Y QUESO    1,20 €
CROQUETA    1,20 €
GAMBA    1,20 €
CALAMAR    1,20 €
TIGRE    1,20 €
PIMIENTO    1,20 €
LA RACIÓN DE 6 FRITOS    7,00 €
TORTILLA DE CAMARÓN    1,40 €
RABAS    4,00 €
     
     
HAMBURGUESA     
     
HAMBURGUESA CON QUESO   3,00 €
HAMBURGUESA NORMAL (CARNE, QUESO, CEBOLLA, LECHUGA, MAHONESA) 3,50 €
HAMBURGUESA TOTALITY (CARNE, HUEVO, QUESO, BACÓN, CEBOLLA, TOMATE,  4,20 €
MAHONESA, LECHUGA)     
 
Sr. Alcalde informa que se quiere subir a la zona nueva del Centro Cívico el 
próximo día 13 de noviembre de 2009. No obstante falta por pedir la rotulación 
del Centro Cívico, que no venía contemplada en la obra subvencionable por el 
Plan Estatal. Se va a estudiar si se puede ejecutar en este ejercicio o si se 
traslada a 2010. Deberá ser el redactor del proyecto el tipo de rotulación que se 
quiere hacer y realizar una valoración económica del mismo para ver como lo 
podemos asumir. 
 
A falta de unos pocos elementos (alguna mesa, equipo de control de aire 
acondicionado, etc.) está todo concluido. Asimismo ha pedido a la constructora 



que se amplíe la zona de pintado para evitar el efecto estético. Asimismo están 
los estores pedidos, sustituyendo las persianas venecianas y ha mandado 
retirar todas las peanas y se va a pintar la zona.  
 
Sra. Del Río considera que la rotulación del Centro Cívico no es tan importante, 
y si estamos en una difícil situación económica podemos esperar al año 2010 
para realizar esta inversión. 
 
Sr. Elizari le responde que se va a estudiar por si existe alguna partida 
presupuestaria sin utilizar, para poder completar la obra en 2009, o en caso 
contrario, esperaremos a 2010 con la instalación de las cámaras de seguridad. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) aprobar la propuesta 
del Consejo de Participación sobre lista de precios del Bar del Centro Cívico “El 
Mirador – Ikustegi Hiritartegia” de Noáin año 2010, dando el Visto Bueno a esta 
lista de precios. 
 
 
PUNTO 15º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, ESTUDIO DE 
DETALLE EN LA PARCELA 535-C DEL POLIGONO 3 DE IMARCOAIN, 
PROMOVIDO POR DOÑA A.F.I.E.- 
 
Visto el informe jurídico de fecha  2 de noviembre de 2009. 
 
Habiéndose aprobado inicialmente en Pleno de fecha 15 de septiembre de 
2009 y publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 123 de fecha 5 de octubre 
de 2009, de conformidad a los artículos 76, 74 y 62 de la Ley Foral 35/2002, de 
20 de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo, habiéndose 
sometido a información pública durante el tiempo establecido y no habiendo 
habido alegaciones. 
 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor) la aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la parcela 535-
C del Polígono 3 de Imarcoain del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), 
promovido por Doña A.F.I.E., publicándose en el Boletín Oficial de Navarra y 
remitiéndose al Gobierno de Navarra, Dpto. de Ordenación del Territorio. 
 
 
PUNTO 16º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN 
PORMENORIZADA EN EL ÁMBITO DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN U.E. 
3.4 DEL ÁREA 3 DE TORRES DE ELORZ DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN 
(VALLE DE ELORZ, PROMOVIDO POR ZALDUA ETXEGINTZA S.L.- 
 



Visto el informe jurídico municipal de fecha 23 de octubre de 2009 favorable. 
 
Con fecha 27 de octubre de 2009 se recibe un informe de la Mancomunidad de 
la comarca de Pamplona en relación a este expediente y solicitan que cuando 
se haya aprobado definitivamente el mismo se les comunique que se ha 
aprobado siguiendo las determinaciones de la Mancomunidad de la comarca 
de Pamplona o en su caso, qué variaciones ha habido en relación al Proyecto 
inicial. 
 
Este informe del Servicio del Área Técnica y Ciclo Integral del Agua de 20 de 
octubre de 2009 de sustitución de 2 unifamiliares por 6 VPO, en total, de 26 a 
30, es favorable condicionado a que atiendan a varios requerimientos que en el 
mismo se incluyen relativos a abastecimiento de agua, red de fecales, red de 
pluviales y repercusión del coste de adaptación de las infraestructuras 
generales de abastecimiento y saneamiento a las nuevas demandas. El mismo 
se incluye en el expediente. 
 
Habiéndose aprobado inicialmente el expediente de Modificación Puntual de 
Determinaciones Estructurantes en el ámbito de la Unidad de Ejecución U.E. 
3.4 del Área 3 de Torres de Elorz, promovido por Zaldua Etxengintza S.L.,en el 
Pleno de fecha 1 de julio de 2009 y publicado en el Boletín Oficial de Navarra 
nº 101 de 17 de agosto de 2009, de conformidad con lo dispuesto a la Ley 
Foral 35/2002 de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
habiéndose sometido a información pública durante el tiempo establecido y no 
habiendo habido alegaciones. 
 
Recibido con fecha 13 de octubre de 2009 informe de planeamiento urbanístico 
del Gobierno de Navarra, Departamento de Vivienda, Ordenación del Territorio 
en el que se considera que dicha modificación es de carácter pormenorizado 
(art. 42 Lfotu 35/2002), es por lo que: 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor): 
 
- Dar por buena la aprobación inicial de modificación puntual de 
determinaciones estructurantes en el ámbito de la unidad de ejecución U.E. 3.4 
del Área 3 de Torres de Elorz, aprobado en el pleno de fecha 1 de julio de 
2009, por considerarla válida y como aprobación inicial pormenorizada, ya 
expuesta al público. Se da válida porque tiene el mismo contenido que la 
estructurante y sólo faltaba cambiar el concepto de estructurante a 
pormenorizada. 
 



- Anular la aprobación provisional de modificación puntual de determinaciones 
estructurantes en el ámbito de la unidad de ejecución U.E. 3.4 del Área 3 de 
Torres de Elorz, aprobado en el pleno de fecha 7 de octubre de 2009. 
 
- La aprobación definitiva del expediente de MODIFICACIÓN 
PORMENORIZADA EN EL ÁMBITO DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN U.E. 3.4 
DEL ÁREA 3 DE TORRES DE ELORZ DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN 
(VALLE DE ELORZ, PROMOVIDO POR ZALDUA ETXEGINTZA S.L., con las 
indicaciones del informe jurídico y según el informe de Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona de fechas 20 y 27 de octubre de 2009, publicándose 
dicho acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra, según el artículo 81.1 de la Ley 
Foral 35/2002 de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
remitiéndose al Gobierno de Navarra, Dpto. de Ordenación del Territorio. 
 
 
PUNTO 17º.- APROBACIÓN, DE CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
DE EXPROPIACIÓN FORZOSA EN EL ÁREA 7 DE TORRES - ZULUETA 
DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), AMPLIACIÓN DEL 
POLÍGONO INDUSTRIAL, A PETICIÓN DE LA JUNTA DE 
REPARCELACIÓN DEL ÁREA 7.- 
 
DON J.D.S.M.F., representante de la Junta de Reparcelación del Área 7 de 
Ventas de Torres – Zulueta, por nombramiento en la constitución de la misma, 
ante el Notario de Burlada, Don Luis María Pegenaute el día 13 de septiembre 
de 2007, protocolo nº 3112, ante este Ayuntamiento comparece y EXPONE: 
 
Que en el expediente de ocupación de los bienes y derechos afectados por la 
ejecución del Proyecto “Modificación del Plan Municipal de Noáin (Valle de 
Elorz), del Área 7 de Torres – Zulueta (Ampliación del Polígono Industrial) 
mediante el sistema de expropiación forzosa, esta Junta de Compensación ha 
intentado alcanzar un pacto con todos y cada uno de los propietarios afectados 
por el mismo, para le expropiación de mutuo acuerdo, sin que ello haya sido 
posible en todos los casos. 
 
Por lo expuesto, SOLICITO AL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE 
ELORZ) que proceda al inicio del procedimiento de expropiación forzosa 
legalmente previsto. 
 
A la vista de que la Junta de Reparcelación del Área 7 Venta de Torres – 
Zulueta, en reunión mantenida en este Ayuntamiento encargaron la elaboración 
de todo el expediente al abogado Don Héctor Nagore Sorabilla. 
 
A la vista de que el procedimiento de expropiación forzosa legalmente previsto, 
corresponde al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y a la vista de las 



conversaciones mantenidas con la Junta de Reparcelación del Área 7 Venta de 
Torres  - Zulueta, indicarle al abogado citado que siga con el expediente en la 
parte que ahora estamos y que lo haga a cargo de la Junta de Reparcelación, 
aunque el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) es el que tome los acuerdos 
correspondientes. 
 
Sr. Alcalde explica que en este expediente no se ha llegado a un acuerdo para 
el pago amistoso y lo remiten al Ayuntamiento para la tramitación de la 
expropiación forzosa. Este expediente de expropiación se realiza para ampliar 
la carretera de Torres de Elorz, las aceras y arbolado, etc.  
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor) comunicar a la Junta de Reparcelación y al letrado Don Héctor 
Nagore que remita al Ayuntamiento la documentación completa de 
continuación del expediente de expropiación forzosa y que este asesoramiento 
sea a cargo de la Junta de Reparcelación. 
 
 
PUNTO 18º.- LICENCIAS, INFORMES PRECEPTIVOS Y VINCULANTES, 
VARIOS.- 
 
NOÁIN.- 
 
DON C.O.C.- 
 
Visto el informe de la arquitecto municipal de fecha 19 de octubre de 2009 y el 
informe jurídico de fecha 20 de octubre de 2009. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor) conceder la licencia de obra para la rehabilitación del porche y 
ejecución de un eleva personas por fachada con las indicaciones de los 
informes técnico y jurídico a Don C.O.C. 
 
 
IMARCOAIN.- 
 
DON J.A.R. Y DOÑA N.E.- 
 
Visto el informe favorable del Gobierno de Navarra, Departamento de Vivienda 
y Ordenación del Territorio al expediente 445/2009 de vivienda unifamiliar, 
referido exclusivamente a condiciones de habitabilidad y cumplimiento de la 
normativa básica de edificación. 
 



Visto el informe técnico municipal de fecha 1 de octubre de 2009 y el informe 
jurídico de fecha 21 de septiembre de 2009. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor) informar favorablemente a la solicitud de licencia de obra para 
vivienda en parcela 5.3 de la Unidad de Ejecución U.E. 3.4 del Área 3 de 
Imarcoain, con las indicaciones de los informes técnico y jurídico, a DON J.A.R. 
Y DOÑA N.E. 
 
Se deberá presentar un aval de 3.000€ como garantía de los posibles 
desperfectos que se generen en la urbanización durante la ejecución de las 
obras. 
De manera previa a la primera ocupación se deberá haber recibido la 
urbanización. 
 
 
TORRES DE ELORZ.- 
 
TRANSPORTES AINTZANE FERNANDEZ S.L., con domicilio en el Área 5, nº 
5 de Torres de Elorz, solicita informe preceptivo y vinculante a la solicitud de 
licencia de obras para almacén de electrodomésticos línea blanca. 
 
Visto el informe técnico municipal de fecha 15 de octubre de 2009 y el informe 
jurídico de fecha 1 de octubre de 2009. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor) informar favorablemente a la solicitud de licencia de obra para 
almacén de electrodomésticos línea a la empresa Transportes Aintzane 
Fernández S.L. 
 
 
ZABALEGUI.- 
 
DON I.F.R.F.- 
 
Visto el informe favorable del Gobierno de Navarra, Departamento de Vivienda 
y Ordenación del Territorio al expediente 444/2009 de vivienda, referido 
exclusivamente a condiciones de habitabilidad y cumplimiento de la normativa 
básica de edificación. 
 
Visto el informe técnico municipal de fecha 19 de octubre de 2009 y el informe 
jurídico de fecha 21 de septiembre de 2009. 
 



Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor)  informar favorablemente a la solicitud de licencia de obra para 
rehabilitación de vivienda en la Calle Santa María 29 de Zabalegui con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico, a DON IGNACIO RUBIO. 
 
 
VARIOS.- 
 
J.M.C.A.- ZARAZ S.L., CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES,  
 
DIGO:  
 
Que con fecha 22 de septiembre de 2009 se me ha notificado RESOLUCION 
del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Noáin, de fecha 21 de septiembre, 
en la que resuelve lo siguiente, en la parte que afecta a mi representada:  
 
1º. - Resolver las alegaciones formuladas en plazo frente a la anterior 
resolución de 22 de junio de 2009, rechazándolas por los motivos que han 
quedado recogidos en las Consideraciones Jurídicas de este acuerdo, y en 
consecuencia declarar solidariamente responsables de los defectos 
constructivos detectados en el sistema de calefacción de la piscina a que se 
refería la anterior resolución a:  
 
D. J.A.C.. D. F.P.L.  
D. S.Z.E.  
ZARAZ SL CONSTRUCCIONES y URBANIZACIONES.  
 
2°. - Notificar a todos ello la presente Resolución, haciéndoles saber que el' 
Ayuntamiento se ocupará de proceder a las reparaciones necesarias de los 
defectos señalados y procederá, posteriormente, tal y como se anunció en la 
Resolución de 22 de junio de 2009, a repetir frente a los responsables de tales 
defectos.  
 
3º.-  Entendiendo que dicha resolución no se ajusta a derecho, por medio del 
presente escrito interpongo, en tiempo y forma, RECURSO POTESTATIVO DE 
REPOSICIÓN contra la misma, que fundo en los siguientes,  
 
MOTIVOS 
 
1°.- Los vicios ocultos que denuncia el Ayuntamiento no guardan relación 
alguna con un supuesto incumplimiento del contrato por parte del contratista, 
por lo que no son de aplicación los arts. 148 RDL 2/2000 de 16 de junio y 135 
LF 10/1998 de 16 de junio, que citan en la Consideración Jurídica PRIMERA de 
la resolución recurrida.  



 
ZARAZ ha instalado los tubos prescritos en el proyecto, con las 
especificaciones requeridas en el mismo, todo ello bajo la supervisión de la 
Dirección Facultativa, circunstancia que ya hemos acreditado al Ayuntamiento 
con un informe del laboratorio Entecsa solicitado al efecto  por lo que ha 
ZARAZ ha cumplido estrictamente las obligaciones derivadas del contrato, y en 
consecuencia ninguna responsabilidad tiene en estos defectos.  
 
2°.- Los defectos detectados no obedecen a vicios en la construcción o 
ejecución imputables a ZARAZ, cuyo plazo de garantía, además, habría 
transcurrido con creces: el plazo de garantía establecido en el contrato y en la 
Ley Foral 10/1998 de Contratos de las Administraciones Públicas era de un año 
desde la recepción definitiva habiendo aparecido los defectos mucho después 
de haber transcurrido este plazo.  
 
3°.- El precedente de las goteras demuestra que las mismas aparecieron con 
posterioridad al plazo de garantía y que ninguna responsabilidad en las mismas 
le es imputable a ZARAZ, de ahí que el Ayuntamiento reconociera el derecho 
de ZARAZ a cobrar los trabajos de reparación realizados! cuyo importe, por 
cierto, todavía nos adeuda.  
 
El informe del Estudio de Ingeniería de Marta Solano Goñi y Mª Mar Iriarte 
Nieto, al que se refiere la resolución recurrida, en absoluto imputa a ZARAZ 
una defectuosa ejecución de la obra y menos aún, que los supuestos defectos 
en la ejecución que refiere tengan relación con los daños aparecidos en la 
obra, ya que los considera irrelevantes o no comprobados. Así, concluye dicho 
informe que "ha tenido que existir algún otro factor que desencadene el 
problema".  
 
4°.- Las normas que cita nada tienen que ver con el supuesto que nos ocupa. 
 
Por lo demás, la resolución es nula de pleno derecho al haber prescindido el 
Ayuntamiento total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido y 
haberse dictado por un órgano manifiestamente incompetente por razón de la 
materia, infringiendo así el arto 62 de la Ley 30/1992.  
 
En efecto, el Ayuntamiento, en su resolución, se atribuye unas prerrogativas en 
la interpretación y ejecución de un contrato de obras que se extinguió por 
cumplimiento del contratista hace más de 6 años, y estas prerrogativas las 
tiene la Administración sólo durante la vigencia del contrato, por lo que la 
Administración es manifiestamente incompetente por razón de la materia para 
resolver, por sí y ante sí, sobre estos extremos.  
 



Pero no sólo se han extinguido el contrato sino que también se han extinguido, 
por expiración del término, las garantías contractuales y legales existentes, a 
saber, la de un año establecida en el contrato y en la Ley 10/1998 y la de 3 
años fijada en la L.O.E. para las instalaciones.  
 
Extinguido el contrato y sus secuelas (garantías), la Administración ya no es 
competente para resolver nada sobre la ejecución de dicho contrato, sin 
perjuicio de que pueda instar las acciones que le competan ante la jurisdicción 
competente.  
 
Por lo expuesto,  
 
SOLICITO AL AYUNTAMIENTO que por presentado este escrito se sirva 
admitirlo y en sus méritos tenga por presentado en tiempo y forma RECURSO 
POTESTATIVO DE REPOSICION contra la resolución de 21 de septiembre de 
2009 y en consecuencia nos tenga por opuestos a la misma en cuanto pueda 
afectarnos, todo ello con expresa reserva de cuantas otras acciones y recursos 
nos correspondan para en su momento y caso.  
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor) remitir dicho recurso para su contestación al Letrado Don Héctor 
Nagore. 
 
 
PUNTO 19º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS VASCO-NAVARRO.- 
DELEGACIÓN DE NAVARRA.- Remite escrito informando que la Delegación 
de Navarra de este Colegio celebró el pasado día 5 de octubre en Navarra el 
Día Mundial de la Arquitectura organizando una serie de visitas guiadas a 
algunos de los edificios más emblemáticos por su tipología, funcionalidad y 
valor patrimonial de la Comunidad Foral de la mano de sus artífices, los propios 
arquitectos. 
 
Esta actividad, que tan excelente acogida tuvo entre la ciudadanía, no hubiera 
sido posible de no haber contado con la colaboración de quienes ostentan la 
titularidad de estos edificios y quienes trabajan en ellos, que, sabiendo valorar 
la iniciativa de este Colegio, colaboraron en todo momento facilitando la 
apertura y visita a los mismos. 
 
Desde estas líneas quieren agradecer muy especialmente esta fantástica 
colaboración que demuestra nuestro respaldo y sensibilidad por acercar la 
arquitectura en su vertiente artística, patrimonial, funcional y profesional a los 
más de 400 ciudadanos que se sumaron a estas visitas. 



 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor), se acuerda darse por enterados. 
 
 
2.- UAGN.- Remite escrito adjuntando una carta en defensa POR UN MUNDO 
RURAL VIVO para que se haga extensible a las entidades y personas que 
estimemos oportuno. Esperando contar con nuestra participación en la GRAN 
MANIFESTACIÓN organizada por UAGN para el día 31 de octubre de 2009, a 
las 12 horas del mediodía en Plaza de los Fueros de Pamplona. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor), se acuerda darse por enterados y adherirnos a dicha 
convocatoria. 
 
 
3.- DOÑA P.H.– TÉCNICA DE IGUALDAD DE BERRIOZAR.- Remite escrito 
informando de la I Marcha para la Eliminación de tipo de Violencia contra las 
Mujeres, 2009. 
 
Invitando a toddas las Entidades Locales Navarra interesadas en organizar 
esta convocatoria nos reuniremos el MIERCOLES día 4 de Noviembre a las 
12,30 horas,  en el Centro Municipal de Igualdad Alba, C/ San Agustín nº 3 de 
Berriozar para avanzar en la organización de la marcha por lo que, por 
cuestiones organizativas, si no podéis acudir a la reunión pero deseáis 
participar en esta convocatoria necesitamos una respuesta antes de este día. 
 
Sr. Elizari informa que en Noáin (Valle de Elorz) ya tenemos nuestra técnica de 
igualdad y por tanto, no podemos destinar más fondos económicos para la 
igualdad. Ya lo estudiaremos de cara al año próximo. 
 
Sra. Del Río añade que tenemos nuestro técnico y programa. Estaría 
encantada de colaborar pero entiende que ya hemos conseguido bastante este 
ejercicio por y para la igualdad. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
Asimismo esta entidad apoya y felicita a Doña María Pilar Hurtado por su 
iniciativa, comunicándole la imposibilidad de participar en la misma al tener 
programado este Ayuntamiento diferentes actos el día 25 de noviembre en 
relación al Día Internacional contra la violencia de género hacia las mujeres, así 
como actos conmemorativos de las mujeres asesinadas en este año. Informar 
asimismo que en este municipio existe un grupo de vecinos de iniciativa 
privada denominado “Comenzar / Hasi” que a su vez tiene programados actos 
en los que este Ayuntamiento va a participar. 



 
Sr. Alcalde añade que desde el Instituto Navarro para la Igualdad han mandado 
un correo electrónico para conmemorar el día 25 de noviembre “Día 
Internacional contra la violencia de género hacia las mujeres” y los actos 
convocados. 
 
Sr. Alcalde informa que se realizarán las campanadas por cada mujer 
asesinada en el año a las 7,30 de la tarde. Se contestará que tenemos nuestro 
propio programa para ese día y que no se realizará al mediodía ya que se hará 
por la tarde. Explicando la programación prevista para ese día a la 
Corporación. Entiende que la Concejala de Igualdad debería estar presente en 
la inauguración de la estatua y decir algunas palabras como representante del 
Ayuntamiento, ya que esta entidad ha asumido todos los gastos y se encuentra 
en nuestro municipio, aunque no queremos tener ningún tipo de protagonismo 
a nivel político. 
 
Sra. Del Río recoge esta propuesta y la trasladará a la organización. 
Informando sobre los actos programados. 
 
Sr. Alcalde pregunta si se considera conveniente que se saque una Bando 
desde el Ayuntamiento invitando a asistir a dichos actos. Añadiendo que ya 
está la instalación eléctrica preparada para la estatua. 
 
Sra. Del Río responde que se tratará por la organización el tema del Bando y la 
colaboración del Ayuntamiento al respecto. Aunque entiende que es mejor dos 
bandos (organización y Ayuntamiento) que sólo uno. Se facilitará el programa 
al Ayuntamiento con la debida antelación así como la convocatoria que va a 
sacar la organización. 
 
Se acuerda darse por enterados. Comunicando que desde el Ayuntamiento se 
adoptarán las sugerencias realizadas, no pudiendo acudir a la concentración 
silenciosa convocada por el Gobierno de Navarra al haber realizado esta 
entidad su propio programa. 
 
 
4.- COMENZAR / HASI.- Remite escrito informando que ante la próxima 
conmemoración el día 25 de noviembre del Día Internacional de la Eliminación 
de la Violencia contra las Mujeres, el grupo de Noáin COMENZAR / HASI, 
invitando al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a los actos que tendrán 
lugar en Noáin dicho día. 
 
El grupo pondrá información previa sobre dichos actos como viene haciendo 
habitualmente para las concentraciones de los primeros martes de cada mes, 
desde hace más de un año. 



 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor), se acuerda darse por enterados. 
 
 
PUNTO 20º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Sr. Elizari informa sobre diversas cuestiones: 
 
. Aproximadamente el viernes, día 13 de noviembre, se entregará la obra del 
Centro Cívico y nos trasladaremos a la misma. 
 
. El local juvenil se podrá visitar para mediados de mes, no tanto para 
inaugurarlo. 
 
. Para finales de mes de noviembre finalizará el Centro de Interpretación de 
Jardinería y Horticultura Ecológicas.  
 
. Hoy se firma el acta de replanteo de la obra del Servicio Social de Base, que 
se ejecutará en 3-4 meses. Las casetas de obra se meterán en el hueco de 
obra del portal esperando no tener problemas con los vecinos y se instalará lo 
más cerca de la plaza posible un contenedor de escombros. Habiendo  
resultado adjudicatario de esta inversión Harute Construcciones al igual que en 
el Centro Cívico. 
 
. El día 12 de noviembre tenemos que acudir a Madrid, a una reunión con 
Aviación Civil para tratar el tema las salidas frustradas del Río y corregirlas 
hacia el Acueducto, ya que interfieren en Noáin y el Polígono Posusa, 
causando un daño importante. Se solicitó una reunión desde el Ayuntamiento 
con el Subdirector General de Aviación Civil, y nos dio fecha para el día 12 de 
noviembre, a las 10,30 horas de la mañana. Acudirán por el Ayuntamiento, 
Alcaldía y la arquitecta municipal y por parte de Nasuinsa, los Sres. Nagore 
(gerente) y Pascual.  
 
. El día 28 de noviembre, sábado, en el polideportivo de Noáin, Unión del 
Pueblo Navarro va a celebrar el Día del Partido. 
 
 


